
((Si la Illayor riqueza de un pais --escribiamos en nues
tro número correspondiente a la primavera de 197fi-- la constitu
yen sus honlbres, facilitar a estos el IlláxilllO desarrollo
de sus posibilidades intelectuales, lllorales y profesio
nales es tarea prioritaria entre las que realizan las en
tidades públicas». Expresaballlos entonces la disposi
ción corporativa hacia la potenciación de la enseñanza
y la cultura, para terul.inar consignando, al referirnos al
Colegio Universitario de Ciudad Real, que (da Dipu
tación tiene elmáxilllo elllpeño en que se alllplien sus
ralllas de enseñanza y se cuente con los edificios y me
dios necesarios para cUlllplir llH~lS eficazrnente la alta
lllisión que tiene asignada~~.

En esta línea de preocupación, nuestra Corpora
ción ha adoptado, con fecha 27 de abril del presente
año, un acuerdo plenario, trab oir la inforlllación al res
pecto de su presidente, D. Miguel Sánchez Maroto, con
cretado en los siguientes extrclllOS:

11 l.-Solicitar del Ministerio de Educación y Ciencia la crea
ción en Ciudad Real de una Facultad de Medicina, dependiente de
la Universidad Complutense de Madrid.

JI. - Ofrecer a tal efecto, como sede de la misma, las depen
dencias del actual Hospital Médico-quirúrgico provincial que fueren
precisas, una vez se proceda a su inauguración, prevista como muy
próxima, del nuevo Hospital Médico-quirúrgico construido en terre
nos inmediatos a las actuales instalaciones, comprometiéndose esta
Excma. Diputación provincial a la realización de las obras de adapta
ción y acondicionamiento que para el fin previsto fueran necesarias.

III.-Autorizar a la Presidencia de la Corporación para que, en
este orden, rea;ice, en nombre de la misma, cuantas gestiones sean
necesarias al efecto».

Aquel deseo de hace lllás de dos años, se traduce
con el lllencionado acuerdo - en un cOlllprollliso corpo
rativo, que responde a las necesirladp~ tanto de la pro·
vincia de Ciudad Real COlllO de la región lllanchega.

La Mancha, y en ella nuestra provincia. registra
COIllO pro medio, un lllédico por cada lllil habitantes, ci
fra lllUY baja y notorialllente inferior a la llledia nacio
nal. Con 482 facultativos en ejercicio en toda nuestra
geografía provincial, ofrecelllos un claro deficit en el
núlllero de profesionales que ejercen la llledicina entre
nosotros. Insuficiencia que solo podrelllos superar au-
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